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Excmo. Ayto de Cuenca

Refª. Secretaría General.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA COMISION DE GOBIERNO EN SESION  ORDINARIA , CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 26 DE DICIEMBRE DE  2003.


Siendo las nueve horas y treinta minutos del día veintiséis de diciembre del dos mil tres.

1º.- CONTRATACIÓN.

A).- Aprobar la certificación nº 1 de las obras de “Construcción de dos glorietas en la Ronda Oeste.- Cuenca”,  por importe de SESENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS VEINTISÉIS EUROS CON CINCUENTA Y UN CÉNTIMOS (68.526,51 €) para proceder a su abono al contratista CONRADO JIMÉNEZ E HIJOS, S.A.

B).- PRIMERO.- Acordar la apertura del procedimiento licitatorio, que será el negociado sin publicidad previa (Expediente para la contratación de la redacción del Proyecto Técnico de “Estabilización de muro existente en las calles Baltasar Porreño y Alonso Céspedes).

SEGUNDO.- Aprobar el gasto por importe de QUINCE MIL OCHOCIENTOS EUROS (15.800 €).

2º.- HACIENDA.

A).- PRIMERO.- Desestimar la alegación presentada por la AA. VV. (Asociación de Vecinos) Villa-Román a la Ordenanza Fiscal nº 30 Reguladora del Precio Público por servicios de las Instalaciones Deportivas del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca.

SEGUNDO.- Aprobar definitivamente la Ordenanza Fiscal nº 30 Reguladora del Precio Público por servicios de las Instalaciones Deportivas del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca.

3º.- TRÁFICO.

A).- Aprobar la nueva ordenación de tráfico en las siguientes zonas:

· Polígono Cuberg y Centro Comercial “El Mirador”.

· Polígono Industrial “La Cerrajera”.

· Calles Cañete, Santiago López, Subida al Cerro Molina y aledaños.

· Calles Juan Gómez de Mora y Hernando de Alarcón.

· Calles Alameda del Júcar y Ronda del Manantial.

B).- Aprobar el establecimiento de la tarjeta única de aparcamiento para residentes y vehículos autorizados en el Casco Antiguo.

C).- Aprobar la limitación de acceso de vehículos a las vías públicas  que se detallan de conformidad con el plano aportado:

· Plaza del Obispo Valero: se pretende reservar varias plazas de aparcamiento para minusválidos y colocar jardineras delante de los establecimientos comerciales.

· Ronda de Julián Romero: Sólo se permitirá el acceso para carga y descarga y a los vados permanentes existentes, colocando bolardos abatibles mediante un sistema adecuado que impida su bloqueo o deterioro.

· Calle Mosén Diego de Valera: Se mantiene la ordenación actual colocando bolardos similares al punto anterior.

4º.- PROMOCIÓN ECONÓMICA.

A).- Aprobar el Convenio Marco de Colaboración para el desarrollo de los Servicios de Telefonía Móvil en el municipio de Cuenca, a firmar con Telecom Castilla La Mancha, s.a. (Empresa Pública creada por iniciativa de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha como una operadora regional de telecomunicaciones globales que garantice el acceso y difusión de las nuevas tecnologías a todos los ciudadanos y empresas de esta Comunidad Autónoma).

5º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.

No se han formulado.


Con lo que finalizó la sesión siendo las nueve horas y cincuenta minutos.  De lo que como Secretario Actal. doy fe.



  Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE
         EL SECRETARIO GRAL. ACTAL.
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